
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 671/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

Mcdiantf Hoja de Ruta N° 525/2013, se reci/JiÓ el oficio firmndo por el Alcalde Municipal: 
"Secrcfnrín Geucral OF. N° 1133/2013, del 20/06/2013", eu Secrefnrín del H. Concejo 
lv'litnicipal, el 05/07/2013, y, en CIL111plimie11to nl Art. 12'' IJUIIICml 11) de ln Ley de 
l'vluuicipnlidades 2028, se remitió a COIIOCÍIIIÍCilto y considemción del H. Concejo Municipal el 
expcdiwte con el Contrato N" 215/2012, referente n "Uso de supe�fzcie de terreno, ubicado en 
el Cementerio Municipal "Ciam Cutn" de la ciudad de S m!ln Cmz de la Sierra", cuyn 
ndjudicntnrin es la Sra. Pum Pedmzn Gnrcia, con C.f. N" 1536511 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, ln Sm. Pum Pedrnzn Gnrcía, con C.f. No. -1536511 S.C., 111edinute !v1e111orial de fecha 
17/02/2000, dirigido al H. Alcalde Municipal de Snuta Cruz de la Sierra, solicitó lrz 
legnlizacióu del trrrt'IID, así como del Mausoleo, ubicado en el ce111enterio "Clarn Cutn", 
dirigido ni H. Alcn!de /'vluuiciprzl de Santa Cruz de ln Sierm, habiendo ndjwztnndo 
doClnnentnción consistente e11 fotocopin d.f su Cérfuln de identidad y Plnno de proyecto de 
/'v1rwsoleo. 

Que, el Dirrctor de Cementerios Munici¡mles dictó el Auto Motivado de fecha 15/10/2012, y 
resolvió: 1.- Rafljimr las actuaciones adllliuistratims, técnicas y legales dentro del prcse!ltc 
trñmite de ndjudicnción de uso de suelo pam Mausoleo n llOIIlbre de la Sra. Pum Pedm2a 
Garcín, eu el Cementerio "Clara Cuta". 2.- Se iustmyó nl área legal de la Direccióu de 
Cementerios l'v1unicipales, se proccdn a realizar un illforll!e de ·uerijicación si lw culllplido con 
los requisitos exigidos pamla ndmisión deltrámile de ndjudicación. 3.- Se instruyó nl área legal 
de la Direccióll de Ce111enterios Mullicipales, la obligación del CJtrnplimiento del Auto 
Moti1'ndo. 

Que, figum rl nuevo Plano de Proyecto y diseño para la co11stmcción del Mausoleo, ell 
el cunl se estableció una superficie d.e 7.38 1112, ilnbiendo In Arq. Siluin C. Calllponovo H., e¡¡ su 
condición de Pro_fi'sionnl de Control de Gestión de In Dirección de Cementerios Municipnles, 
firlllado rl llliSIIIO drí11dole su 7'Ísfo lmeno. 

Que, sr constata In Liquidacióll por pago de Uso de Suelo N° 123/2012, clnbomdn por In 
Lic. C. Roxnnn !v1olina P., de la Dirección Mullicipnl de Cemellterios, dommento en el cual se 
detcrnunó que por 7.38 Mts.2, n Bs.-118 el M2, se debe pagar, por el derecho de uso de suelo, la 
Sl/11117 totnl de Bs.-870.84.-

Que, e11 el expediente se e7'Ídencin el Formulario OMA 02/06008, No. 9833, Ingresos por 
tasas de aranceles y servicios mullícipa/es, por medio del (!(11[ quedó probado el pago de la 
suma Bs.-873.34.- por parte de la citndn adjudicataria. 

Que, fígum el T nfon lle Legal DCM/CT. N" 897/2012, de fecha 04/12/2012, por llledio del cual 
se recome11dó dar curso a la solicitud de adjudicación de terreno pam Mausoleo, por haberse 
cumplido co11 In fmnlilnción de rigor y pago del precio estnhlecido. 

Que, el Almldc Municipal, J¡zg. Percy Fenuí!ldez Añez, dictó la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N" 931/2012, e!lfcclw11/12/20J2, llledinntc In cual resol-uió, conjor111e n 
lo establecido Cll el Art. 87 de la Ley de Municipalidades No. 2028, ADJUDICAR, eu 
umcesíón, por el tic111po de TREINTA AÑOS, plazo que se computará a partir de la 
suscripció11 del contrato, a favor de la Sra. Pura Pedraza García, co11 C.l. No. 1536511 
S.C. , el lote de terreno de 7.38 Mts.2, ub1cado en el Celllenteno Mumcipal "Clara Cllta ", 
o rdcn on do, a de más, que Ascsorí a lega 1 di• 1 n D u·ewó 11 de Ce mcn te ríos Municipales elabore e\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

respcrti<•o contmto, de acuerdo 11 lo estnhlecido en el articulo 7" de In Ordennnzn Mwticipnl No. 
27/90. 

Que, cursa, e11 tres cje mplnrcs, el Contrato de Uso de Supe1jicie N° 215/2012, de feclw 
11/12/12, el 11/ÍSIIIO que está firmado por: El Director de Ccll/entcrios Mu11icipales, la citada 
Adjudicntarin y el nbogndo de In Dirección de Ce111entcrios !v1UJLicipnles (nofirllln el Sr. Alcalde 
Municlpnl !li el Secretario de SEDDE!v1). 

POR TANTO: 

El H. Concejo /\!lrwicipnl de Santa Cmz de In Sierm, en uso de las legítimns atribuciones que le 
confieren In Constitución Política del Estndo, In Ley de Municipnlidndcs y demás norn1ns 
uigentes en Sesión Ordinario de fecha 29 de octubre de 2013, dictn ln siguiente: 

RESOLUC I ÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Coutmto N° 215/2012, refere/l te a Uso de Supe1jicie 
para Mausoleo, r¡uc se ad¡udicó, por el tiempo de 30 mios, co111putnblc rz partir de la 
suscripción del mis111o, afm•or de la Sm. Pura Pedraza Garcia, con C.f. N(> 1536511 S. C., el 
lote de terreno ubicrzdo en In ::::onn Norte, entre el JO y 8" mlillo, en In U. V. 78, Distrito 
lvhmicipal Nv5, e11 el Celllenterio "Clara Cutn", en In ciudad de Snntn Cruz de ltz Sierm. 

Artículo Segundo.- El [jcmtá•o Municipal, qucdn Cll(argado de la ejecución y cumpli111iento 
de la presente Resolució11 Mullicipal. 
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